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EDICTO 

 
Art. 55 y 146 de la Ley 1708 de 2014, modificada por la Ley 1849 de 2017 

 

El suscrito secretario del Juzgado Penal del Circuito Especializado en Extinción de 

Dominio de Barranquilla. 
 

HACE SABER 

 

Que se ha proferido SENTENCIA dentro de la acción de Extinción de Dominio que a continuación se relaciona: 
 
 

RADICADO DEL JUZGADO  : 0800131200012019-00020-00 

RADICADO DE LA FISCALIA  : 2018-00047 ED 

CLASE DE PROCESO : JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

BIENES OBJETO DE EXTINCION DE DOMINIO 
 

INMUEBLE # 1 
 

FOLIO DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

040-458574 

CIRCULO REGISTRAL Barranquilla 

DIRECCIÓN Carrera 6 No. 47ª-70 

TIPO DE PREDIO Urbano 

MUNICIPIO Barranquilla 

DEPARTAMENTO Atlántico 

PROPIETARIO MARITZA SEQUEDA HERRERA 

IDENTIFICACIÓN DEL 
PROPIETARIO 

C.C. 32.627.446 

GRAVAMENES 
Usufructo en favor de EBERTO LOPEZ 

HERRERA 

GRAVAMENES 
Afectación a Vivienda Familiar de 

EBERTO LOPEZ 
HERRERA 

 
 

INMUEBLE # 2 
 
 

FOLIO DE 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

 
040-483826 

CIRCULO 
REGISTRAL 

Barranquilla 

DIRECCIÓN Carrera 8ª No. 44-19 Barrio Alboraya 

TIPO DE PREDIO URBANO 

MUNICIPIO Barranquilla 
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DEPARTAMENTO Atlántico 

PROPIETARIO 
SENEN DE JESUS VELASQUEZ OROZCO y 

RUBY BEATRIZ LARA DE VELASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN 
DEL 
PROPIETARIO 

 
C.C. 7476050 y C.C. 32621446 Respectivamente. 

 
GRAVAMENES 

Constitución De Patrimonio De Familia de los 
propietarios en favor de los hijos menores que 
tienen y que llegaren a tener. 

 

INMUEBLE # 3 

 

FOLIO DE 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

 
040-160127 

CIRCULO 
REGISTRAL 

Barranquilla 

DIRECCIÓN Calle 45 No. 8B-07 

TIPO DE PREDIO Urbano 

MUNICIPIO Barranquilla 

DEPARTAMENTO Atlántico 

PROPIETARIO 
ALVARO DE JESUS CORREA RODAS† y MARIA 
DEL CARMEN BERNAL DE CORREA 

IDENTIFICACIÓN 
DEL 
PROPIETARIO 

 
C.C. 7.471.631 y C.C. 32.499.814 

GRAVAMENES No Registra 
  

 

INMUEBLE # 4 
 

FOLIO DE 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

 
040-488769 

CIRCULO 
REGISTRAL 

Barranquilla 

DIRECCIÓN 
Calle 60 No. 38-96 Edificio “Sueños del recreo” 

Aparta Estudio No. 202 
TIPO DE PREDIO Urbano 

MUNICIPIO Barranquilla 

DEPARTAMENTO Atlántico 

PROPIETARIO SENEN DE JESUS VELASQUEZ LARA 

IDENTIFICACIÓN 
DEL 
PROPIETARIO 

 
C.C. 72.099.231 

GRAVAMENES No Registra 
 

 

INMUEBLE # 5 

 

FOLIO DE 
MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 

 
040-32043 
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CIRCULO 
REGISTRAL 

Barranquilla 

DIRECCIÓN Carrera 8F No. 37C-41 

TIPO DE PREDIO Urbano 

MUNICIPIO Barranquilla 

DEPARTAMENTO Atlántico 

PROPIETARIO JAIME ALVAREZ VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 
DEL 
PROPIETARIO 

 
C.C. 8.660.859 

GRAVAMENES No Registra 
 

 

 

SOCIEDAD 
 
 

RAZÒN SOCIAL CN INVERSIONES 

CAMARA DE 
COMERCIO 

Barranquilla 

NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓ 
N 

 
NIT: 72.099.231-2 

NÚMERO DE 
MATRICULA 

569.671 del 09 de Mayo de 2013 

DIRECCIÒN 
COMERCIAL 

Calle 63 No. 23-49 

MUNICIPIO 
COMERCIAL 

Barranquilla-Atlántico. 

PROPIETARIO SENEN DE JESUS VELASQUEZ LARA 

IDENTIFICACIÓ 
N DEL 
PROPIETARIO 

C.C. 72.099.231 

 

 

 

 

 

AFECTADO:                    LORENA RUEDA HERRERA y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA:  02 DE OCTUBRE DE 2023 

DECISIÓN:                      SENTENCIA                                          

        El presente Edicto se fija en un lugar visible de la secretaría por tres días hábiles hoy Treinta y Uno (31) de 

Octubre de 2023 siendo las 07:30 A.M, y se desfija el día Dos (2) de Noviembre de 2023 siendo las 04:00 P.M. 

 

Atentamente,                                                

 
JORGE MANUEL MARÍN ANGUILA 

SECRETARIO 
 

 

 

 

mailto:jpctoesextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co

